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la Comisión de Seguimiento si así lo acuerdan las partes, los contratantes
podrán ejercitar las acciones que les asistan ante los Tribunales de Justicia
a cuyo efecto se someten expresamente, con renuncia a su fuero propio,
a los Juzgados y Tribunales de ..

De conformidad. con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se f"rrman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

su industrialización en gajos, y pagará el precio mínimo establecido por
la VE para Espafia en la campaña 1994-95 menoelaayuda correspondiente.

Sexta. Forma de pago.-El comprador efectuará el pago de la factura
del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac
turada con fecha del último día de dicho mes. El pago se realizará en
los sesenta días posteriorers a la fecha de factura., pudiéndose acortar
dicho plazo a voluntad del comprador, especialmente en los supuestos
de poder generar el derecho a las ayudas comunitarias correspondientes
(pagos realizados con anterioridad a la presentación de las solicitudes
de ayuda).

El pago de la materia prima al productor por parte del transformador
sólo podrá efectuarse por transferencia bancaria o postal, según Regla
mento CEE número 1203/93.

Para ello el productor aportará certificación bancaria indicando núrnf'
ro de cuenta corriente a la que debe ser transferido el importe.

La transferencia será abonada en:

El comprador. El vendedor,

El resguardo de la transferencia servirá como documento acreditativo
del pago en sustitución del finiquito.

Séptima. Recepción e imputabilidad <te costes.~La mercancía que
ampara este contrato podrá ser retirada por el comprador:

En la factoría que el comprador tiene en . ..
En el huerto, paraje o explotación del productor .
~n el caso de entidades asociativas agrarias, la recepción se podrá

realizar en las instalaciones de dichas asociaciones.
En el caso de que el vendedor realice la entrega de kilogramos

directamente en el puesto de recepción o en la factoría del comprador,
se abonará al vendedor, por parte del comprador, la parte correspondiente
al transporte, valorándose dicho concepto en pesetas/kilogramo.

El control de calidad y peso del fruto objeto del presente contrato
se efectuará a pie de fábrica.

Octava. Indemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de los quince días
siguientes a haberse producido el incumplimiento de este contrato a efectos
de entrega y recepción del fruto dará lugar a una indemnización de la
parte responsable a la parte afectada por una cuantía estimada del 50
por 100 del valor estipulado para el volumen de mercancía objeto de incum
plimiento de este contrato, excepto cuando haya sido cosechado cumplien
do los requisitos establecidos en la estipulación tercera, y por alguna causa
imputable al comprador no se retirase en las fechas aceptadas y el volumen
afectado por dicho retraso sufriese alteración en su estado, en cuyo caso
se considerará como entregado después de transcurridos quince días desde
el aviso formal para su retirada, quedando a disposición del comprador,
quien deberá abonar el valor estipulado para dicho volumen afectado en
las condiciones pactadas para mercancía no alterada.

En todo caso, será necesario que en dicho 'incumplimiento se aprecie
la decidida voluntad de inatender la obligación contraída, pudiendo aceptar
las partes que tal apreciación se haga por la Comisión de Seguimiento.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquif,:ra de las partes, éstas podrán aceptar que la Comisión de Segui
miento aprecie tal circunstancia y estime la proporcionalidad entre el
grado de incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en nin
g~n caso sobrepasará la establecida en el párrafo anterior.

En cualquier caso, la comunicación deberá presentarse de fonna feha
ciente dentro de los quince días siguientes a producirse el incumplimiento.

Novena. Comisión de Seguimiento. Punciones'Y jinanciación.-EI
control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato,
a los efectos de los derechos y obligaciones de naturaleza privada, se rea
lizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente, que se constituirá
conforme a lo establecido en· la Orden de 1 de julio de 1992 (.Boletín
Oficial del Estado_ del 9), por la que se regulan las Comisiones de Segui
miento de los contratos-tipo de compraventa de productos agrarios, así
corno en la Orden de 20 de noviembre de 1992 (-Boletín Oficial del Estado_
de l de diciembre), por la que se establecen los plazos para su constitución.
Dicha Comisión se constituirá con representación paritaria de los sectores
comprador y vendedor y cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante
aportaciones paritarias en razón de ..... pesetas por kilogramo contratado.

Décima. Sumisión expresa.-Ante cualquier diferencia que pueda sur
gir entre las partes en relación con la interpretación del presente contrato
y que las mismas no logren resolver de común acuerdo o a través de

Entidad bancaria:
Cuenta corriente número:

corresponde al vendedor.
......:.... , cuya titularidad (1) En caso de tratarse de una OPFH. poner también su número.

(2) Tachar lo que no proceda.
(3) Marcar con una X lo que proceda.
(4) Escribir el documento acreditativo de la representación
(5) Indicar el porcen~e correspondiente. en CIISO de estar !lll,jeto al Régimen General o si

ha optado por el Régimen Especial Agrario.

25087 ORDEN de 26 de octub,·e de 1994 por ta que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.746, interpuesto por ..Con
servas Viter, Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de diciem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 48.746, promovido por _Conservas Viter, Sociedad Anónima», sobre
sanción por infracción en materia de conservas vegetales; sentencia cuya
parte dispositiva dice allí:

-Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo .contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representaCión procesal de
"Conservas Viter, Sociedad Anónima", contra las'Resoluciones a que se
contrae el mismo, por las que se impuso a la empresa recurrente una
sanción de 201.000 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos la nulidad
de dichas Resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,
a la Comunidad Autónoma de La Rioja, para llevar a cabo las actuaciones
que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

25088 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por ta que se disprme
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.274/1990, interpuesto por don Rogelio Hidalgo Díaz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 10 de noviembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrative número 2.274/1990, promovido por don Rogelio
Hidalgo Díaz, sobre traslado de industria harinera; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre
y representación de don Rogelio Hidalgo Díaz, por demora en resolver,
contra la desestimación presunta 'por la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarias (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación),
de la petición de autorización de traslado de industria harinera de Honda
(Málaga) a Huércal (Almería), formulada por el recurrente, e interpuesto
asimismo por demora en resolver, contra la Resolución de la Dirección
General citada, de 3 de julio de 1992, que autorizó el traslado de la fábrica
de harina referida, debemos declarar y declaramos la conformidad a dere
cho de los actos objeto de impugnación con fundamento exclusivo ésta
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en el retraso en resolver la Administración sobre la petición formulada,
desestimando el resto de las pretensiones de la demanda; sin perjuicio
del derecho que pueda corresponder al interesado para deducir la petición
de indemnización de daños y perjuicios causados por el retraso referido
dentro del plazo de un año desde la notificación de la firmeza de la presente
sentencia; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

25089 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por In que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 45.976, interpuesto por ..Gru~
pirnex, Sociedad Limitada".

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de abril
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 45.976, promovido por .Grupimex, Sociedad Limitada., sobre sanción
por infracción en materia de productos lácteos; sentencia cuya parte dis~

positiva dice así:

-Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de la entidad "Grupimex, Sociedad Limi
tada", contra las resoluciones a que estas actuaciones se contraen, que
se han de confirmar por ser Iijustadas a derecho, con todos los efectos
inherentes a esta declaración.

Sin expresa imposición de costas.o

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

25090 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.056/1992, interpuesto por
don José Alcalá Subirat.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 16 de marzo
de 1994, sentencia firme en el recurso eontencioso-administrativo núme
ro 2.056/1992, promovido por don José Alcalá Subirat, sobre inclusión
en la Escala a extinguir de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

_Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 2.056/1992, interpuesto por la representación de don José Alcalá
Subirat, contra la desestimación, primero presunta y después por Reso
lución expresa de 11 de enero de 1990, del recurso de alzada formulado
al excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, fren
te a la denegación presunta de la solicitud formulada al ilustrísimo señor
Director general del Instituto de Relaciones Agrarias de integración en
la Escala a extinguir de Guardas Rurales.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.o

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 26 de octubre de 1994.~P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

ro 77/1992, promovido por .Compañía Mercantil Benfumat, Sociedad Anó
nima., sobre sanción por infracción de la legislación agroalimentaria y
defensa del consumidor; sentencia cuya. parte dispositiva dice así:

_Fallarnos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Compañía Mercantil Benfumat, Sociedad Anónima", contra las Resolu
ciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la empresa
recurrente una sanción de 1.500.000 pesetas. Y, en consecuencia, decla
ramos la nulidad de dichas Resoluciones, por vicio de incompetencia, con
los efectos inherentes a 'esta declaración, debiendo remitirse lo actuado,
por el Estado, a la Comunidad Autónoma de Cataluña, para llevar a cabo
las actuaciones que procedan, en su caso¡sin hacer una expresa imposición
en costas.o

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en· sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 213 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

25092 ORDEN de 8 de noviembre de 1994 por la que se convoca
el VIII Certamen de .,JÓvenes Investigadores 1995".

La labor de estímulo y fomento de la actividad investigadora lleVada
a cabo desde la Administración con la promulgación de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de FomFnto y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica (_Boletín Oficial del Estado_ número 93, del 18) y
su desarrollo a través del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico ha supuesto un mayor conocimiento y respeto de
la sociedad hacia la actividad científica.

Enmarcado en el interés por la investigación se han celebrado siete
certámenes de jóvenes investigadores a partir de 1988, organizados por
el Instituto de la Juventud (Ministerio de Asuntos Sociales) y la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica (Ministerio de Educación
y Ciencia). Con esta iniciativa la Administración trata de despertar voca
ciones investigadoras entre los/las jóvenes estudiantes de Enseñanzas
Medias, de Enseñanza Superior no graduados/as y miembros de distintas
asociaciones.

La experiencia acumulada en las anteriores convocatorias y la positiva
aceptación de la iniciativa en el ámbito juvenil aconsejan continuar la
actividad convocando el VIII Certamen de _Jóvenes Investigadores».

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asúntos Sociales y de
Educación y Ciencia, dispongo:

Primero.-8e convoca el VIII Certamen de _Jóvenes Investigadores
1995_.

Segundo.-EI certamen versará sobre las tres áreas de investigación
(Tecnología de la Prod'Ucción y de las Comunicaciones, Calidad de Vida
y Recursos Naturales y Sociocultural) incluidas en el Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Tercero.-EI certamen se regirá por las bases que fIguran, en el anexo
de esta Orden.

Cuarto.-La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
y el Instituto de la Juventud adoptarán las medidas oportunas para la
adecuada ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Madrid, 8 de noviembre de 1994.

PEREZ RUBALCABA

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 5 de julio
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme-

25091 ORDEN de 26 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 7.7/1992, interpuesto por
..Compañía Mercantil Berifumat, Sociedad Anónima".

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Sociales y de Educación y Ciencia.

ANEXO

Bases

Primera.-Podrán tomar parte en este certamen los/las jóvenes de nacio
nalidad española o ciudadanos/as comunitarios/as legalmente estableci
dos/as en España que se encuentren en edades comprendidas entre los
quince y los veinte años, cumplidos éstos durante el año 1995.


